
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
1. Mediante correo electrónico del diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023)1, enviado en oportunidad, el accionante Arturo Salamanca Moyano 
presentó impugnación contra el fallo proferido el doce (12) de enero de la 
presente anualidad2, notificado el trece (13) de enero hogaño3. 
 
2. En ese orden, y por cumplir los requisitos de que trata el artículo 26 de la Ley 
393 de 1997, se concede la impugnación y se ordena remitir el expediente al H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

CM 
 
 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo “17Correoimpugnacion” y “18impugnacion” 
2 Ibid. Archivo: “15Fallo” 
3 Ibid. Archivo: “16Notificacionfallo”. 
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Accionante  ARTURO SALAMANCA MOYANO 

Accionado  BOGOTÁ D. C., SECRETARÌA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Medio de 
control 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY 
O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Asunto CONCEDE IMPUGNACIÓN 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 25 de enero de 2023. 
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